
      

Estos pagos corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 

dichos seis (6) meses. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002, a lo contenido en la Ley 828 de 2003, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y 

demás normas complementarias y modificatorias.      

      

Certifico que se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto de nómina y con los aportes 

integrales a la seguridad social y aportes parafiscales.      

      

Certifico que se cumple con las condiciones y requisitos del artículo 25 de la ley 1607 de 2012 

sobre la exoneración del pago de aportes parafiscales y salud.      

Se expide la presente certificación a los dos (02) días del mes de junio de 2026.     


